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JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de mayo del año dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso VERBAL (cumplimiento de contrato) 

Demandante MARIA RUBIELA ROJAS DE RUIZ 

Demandada LUISA TERESA CASTRO FRANCO 

Radicado  05001310301520220012400 

Providencia Auto de sustanciación  

Decisión Requiere al demandante 

 

De la documentación allegada en forma virtual por la apoderada demandante, se 

observa que no se aporta la correspondiente certificación de la empresa de correo en la 

cual se dé cuenta de la entrega efectiva de la citación a la demandada o por lo menos en 

la dirección indicada en la demanda, con la indicación que corresponda. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que en el memorial contentivo de la demanda se dijo 

que: “se desconoce correo electrónico”, por lo que la notificación se debe hacer 

conforme a lo establecido en el artículo 291 y S.S. del C. G. del P.  Por lo tanto, se 

requiere a la apoderada demandante para que proceda a gestionar la notificación a la 

demandada, lo cual deberá acreditar en debida forma. 
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